
 

Popayán, 12 de marzo de 2021 

 

Doctor. 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Ciudad 

 

REF.: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES.  

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:    19001333300120200003400 

DEMANDANTE:   KELLY PATRICIA VALDÉS ARCE Y OTROS 

DEMANDADO:   HOSPITAL NIVEL I EL BORDO E.S.E. 

 

ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

34.611.588 de Santander de Quilichao, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

217471 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de 

la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, entidad 

identificada con NIT No. 891.500.736-0 y domicilio principal en el municipio de El 

Bordo - Patía - Cauca, encontrándome en el término legal para ello por medio 

del presente escrito me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia y 

PROPONER EXCEPCIONES, en los siguientes términos:  

 

1. FRENTE A LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 

Parte Demandante: No me opongo. 

Parte Demandada: No me opongo. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por considerarlas 

infundadas, por no existir causa, nexo causal, culpa, falla, daño antijurídico 

ocasionado por mi representada a los accionantes con relación a la 

atención médica brindada al paciente LOVERNAY VALDES CASTILLO, toda 

vez que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO y sus 

MÉDICOS, de acuerdo con sus obligaciones como Hospital del Nivel I y como 

se demuestra a lo  largo del presente escrito y la historia clínica del paciente, 

prestó la atención al señor LOVERNAY VALDES CASTILLO con la pericia, 

diligencia y oportunidad que según su cuadro clínico debía prestarse, por lo 

que es dable colegir que no existe falla en la prestación del servicio.  

 

Todos los actos médicos de mi representada se realizaron de manera 

adecuada, correcta y aceptada por la ciencia médica actual, se 

cumplieron los protocolos y procedimientos esperados habiéndole prestado 

al paciente la atención médica necesaria, oportunamente y a través del 

servicio de salud que requería, cuando lo requirió y de conformidad al nivel 

de complejidad. 



 

En consecuencia, me opongo a que se declare responsable a mi representada, 

por la muerte del paciente LOVERNAY VALDES CASTILLO, toda vez que como se 

colige del contenido de este documento y del registro clínico, el servicio de 

salud brindado en la Empresa Social del Estado Hospital Nivel I El Bordo, se realizó 

de manera correcta, oportuna, diligente, en observancia a los protocolos y a la 

lex artis.  

Mi representada cumplió con su obligación prestacional frente al paciente, 

proporcionándole de manera oportuna todos los medios requeridos para su 

atención, orden de exámenes y lectura de los mismos como se demuestra en el 

registro clínico y las complicaciones que pudieron haberse generado 

encontrándose en su casa de habitación se encuentran por fuera de la 

competencia de mi representada. 

- POR PERJUICIOS MORALES 

Frente a la pretensión formulada por los accionantes como perjuicios morales; 

me opongo a que se condene a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL 

I EL BORDO, al pago de dichas sumas, toda vez que no se ha probado la 

existencia de dichos perjuicios.  

Sobre los perjuicios morales la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado 

ha señalado que los mismos deben probarse, situación que en el presente caso 

no ha podido ni se podrá efectuar, ya que del registro clínico del paciente 

LOVERNAY VALDES CASTILLO se demuestra que mi representada cumplió con su 

obligación prestacional frente al paciente, proporcionándole de manera 

oportuna todos los medios requeridos para su atención, orden de exámenes y 

lectura de los mismos, dichas pretensiones por perjuicios morales se basan en 

que el paciente fue tratado erróneamente y no se atendió por problemas 

cardiacos, situación que NO es cierta, ya que como se observa en la Historia 

Clínica se ordenaron exámenes para determinar si existían o no problemas 

cardiacos, distinto es que como el registro clínico lo prueba, los resultados 

arrojaron condiciones normales. 

- POR PERJUICIOS PATRIMONIALES EN LA MODALIDAD DE DAÑO 

EMERGENTE: 

Me opongo, ya que, sobre los gastos mencionados por los accionantes, dentro 

del expediente no obra documento relacionado o que sirva como soporte de 

los mismos, vale la pena manifestar que no basta con su simple enunciación 

para solicitarlos, si no que dichos gastos deben soportarse con los documentos 

adecuados para ello.  

Adicionalmente dichos perjuicios tienen como base una presunta falla en la 

prestación del servicio de mi representada al señor Lovernay Valdés Castillo, 

situación que no es cierta, pues como se demuestra con el registro clínico, La 

E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo cumplió con su obligación prestacional frente al 

señor Lovernay Valdés Castillo, proporcionándole de manera oportuna todos los 

medios requeridos para su atención, orden de exámenes y lectura de los 

mismos, de manera correcta, diligente, en observancia a los protocolos y a la 

lex artis. 



 

- POR PERJUICIOS PATRIMONIALES EN LA MODALIDAD DE LUCRO 

CESANTE: 

No obra prueba en el proceso que nos ocupa de que las señoras Kelly Patricia 

Valdés Arce, María Alejandra Valdés Arce y Angélica María Valdés Arce 

dependieran económicamente del señor LOVERNAY VALDES CASTILLO, 

por ende, este perjuicio debe ser declarado inadmisible en atención a 

que no fue debidamente sustentado y probado.  

Adicionalmente dichos perjuicios tienen como base una presunta falla en la 

prestación del servicio de mi representada al señor Lovernay Valdés Castillo, 

situación que no es cierta, pues como se demuestra con el registro clínico, La 

E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo cumplió con su obligación prestacional frente al 

señor Lovernay Valdés Castillo, proporcionándole de manera oportuna todos los 

medios requeridos para su atención, orden de exámenes y lectura de los 

mismos, de manera correcta, diligente, en observancia a los protocolos y a la 

lex artis. 

- POR PERDIDA DE OPORTUNIDAD: 

Dichos perjuicios tienen como base una presunta falla en la prestación del 

servicio de mi representada al señor Lovernay Valdés Castillo, situación que no 

es cierta, pues como se demuestra con el registro clínico, La E.S.E. Hospital Nivel 

I El Bordo cumplió con su obligación prestacional frente al señor Lovernay Valdés 

Castillo, proporcionándole de manera oportuna todos los medios requeridos 

para su atención, orden de exámenes y lectura de los mismos, de manera 

correcta, diligente, en observancia a los protocolos y a la lex artis. 

3. FRENTE A LOS HECHOS U OMISIONES DE LA DEMANDA: 

 

1. AL HECHO PRIMERO. No me consta. 

2. AL HECHO SEGUNDO. Es cierto en lo concerniente a lo relacionado 

con que el 13 de octubre de 2018 el señor LOVERNAY VALDES 

CASTILLO consultó por Consulta Externa a mi representada como 

se demuestra en el registro clínico, en lo demás no me consta. 

3. AL HECHO CUARTO. Es cierto parcialmente. Frente a su afirmación 

sobre las manifestaciones verbales del médico, deberán ser 

probadas en el presente proceso; frente a la orden de práctica de 

la radiografía de tórax y electrocardiograma es cierto como consta 

en el registro clínico del paciente; lo demás no me consta.  

4. AL HECHO QUINTO: No me consta, deberá ser probado dentro del 

presente proceso. 

5. AL HECHO SEXTO: Es cierto parcialmente, el señor LOVERNAY VALDES 

CASTILLO consultó a mi representada el día 17 de octubre de 2018 

con el objeto de que el Médico MANUEL JAVIER HERNANDEZ 



 

ANGULO leyera los resultados de los exámenes ordenados el 13 de 

octubre de 2018 y de acuerdo con el registro clínico el galeno 

encontró “ECG RITMO SINUSAL, FC 79 y RX DE TORAX NORMAL”, lo 

demás deberá ser probado por los accionantes.  

 

6. AL HECHO SÉPTIMO: No me consta. Es un hecho que no le concierne a 

la Empresa Social del Estado Hospital I El Bordo e igualmente no hay 

material probatorio aportado o solicitado para probar lo manifestado por 

los accionantes. 

  

7. AL HECHO OCTAVO: No me consta. 

 

8. AL HECHO NOVENO: No es cierto, obedece a subjetividades de los 

accionantes y deberá ser probado dentro del presente proceso. 

 

9. AL HECHO DÉCIMO: Es cierto. 

 

4. FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se indicará por la suscrita que existe total contradicción con lo expresado por el 

apoderado de los actores, dado que como se ha explicado hasta el momento 

y se expondrá con mayor detenimiento en las excepciones, no existió falla en la 

prestación del servicio por parte de mi representada, ni violación alguna de la 

lex artis por parte del médico que atendió en la E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo al 

señor Lovernay Valdés Castillo. 

De hecho, tal como se desprende del registro clínico la E.S.E. Hospital Nivel I El 

Bordo llevó a cabo una atención correcta, diligente, en observancia a los 

protocolos y a la lex artis, proporcionándole oportunamente todos los medios 

requeridos para su atención, orden de exámenes y lectura de los mismos de 

conformidad con los síntomas que según el texto mismo de la demanda y de la 

Historia Clínica presentaba el paciente y en dicho contexto, no queda otra 

alternativa que manifestar oposición a este acápite. 

Se trata de establecer por el apoderado de la parte demandante por tanto la 

trilogía exigida en los casos de responsabilidad médico – legal: Un daño, un acto 

médico y un nexo causal entre éstos, se invocan por tanto violentados varios 

artículos de rango constitucional y legal (en especial algunos de la ley 100 de 

1993), con el objeto de que se establezca la responsabilidad de mi representada 

por una presunta falla en la prestación del servicio, por una supuesta 

negligencia médica, situación que no es cierta a la luz de lo expuesto en el 

presente documento y de conformidad con el registro clínico, pues de ello se 

colige que la E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo y su MÉDICO, prestó la atención al 

señor LOVERNAY VALDES CASTILLO con la pericia, diligencia y oportunidad que 

según su cuadro clínico debía prestarse según sus obligaciones como Hospital 

del Nivel I, en observancia a los protocolos y a la lex artis.  

 



 

Todos los actos médicos de mi representada se realizaron de manera 

adecuada, correcta y aceptada por la ciencia médica actual, se cumplieron 

los protocolos y procedimientos esperados habiéndole prestado al paciente la 

atención médica necesaria, oportunamente y a través del servicio de salud que 

requería, cuando lo requirió y de conformidad al nivel de complejidad. 

En suma, el actuar de la E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo y su MÉDICO dista mucho 

de los hechos presentados en la demanda, y realmente no se compadece con 

la atención realmente brindada al señor Lovernay Valdés Castillo y que incluyo 

una atención en salud integral y oportuna y con sujeción a los protocolos, que 

comprometió en todo momento lo mejor de sus recursos.  

Lógico pues resulta concluir que la no existencia de un nexo causal, mal podría 

derivar en una obligación de indemnizar para la E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo.  

Además, el peticionario demanda erróneamente a la E.S.E. Hospital Nivel I El 

Bordo, porque los exámenes realizados al señor Lovernay no indicaron que 

presentara problemas cardiacos, como consta en la Historia Clínica del 17 de 

octubre de 2018, fecha en la cual el Médico Manuel Javier Hernández lee los 

resultados de los exámenes Radiografía de tórax y Electrocardiograma 

ordenados el 13 de octubre de 2018.   

5. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LA IMPUTACION JURÍDICA DE LA E.S.E. 

HOSPITAL NIVEL I EL BORDO 

 

- FRENTE A LA FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

La parte demandante argumenta ligeramente que en el caso en cuestión se 

presentan los elementos de la responsabilidad administrativa, pero no describe 

el cumplimiento pleno de los mismos.  

En ese orden de ideas, el presunto daño no puede ser atribuible a la EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, en tanto, se evidencia en la 

Historia clínica y en el actuar del MÉDICO de mi representada, un deber de 

cuidado y suma diligencia para el caso del señor Lovernay Valdés Castillo, en 

consecuencia, el presunto daño no tiene relación causal con la prestación del 

servicio médico a cargo de mi representada.  

En este punto se reitera a su señoría que aquí no estamos frente a una FALLA 

DIAGNOSTICA, porque los exámenes realizados al señor Lovernay no indicaron 

que presentara problemas cardiacos, como consta en la Historia Clínica del 17 

de octubre de 2018, fecha en la cual el Médico Manuel Javier Hernández lee 

los resultados de los exámenes Radiografía de tórax y Electrocardiograma 

ordenados el 13 de octubre de 2018, por ende, con todo respeto, consideramos 

que los demandantes no han especificado el daño que podría generar 

responsabilidad administrativa a mi mandante.  

En otro aspecto, se menciona el título de imputación jurídica de FALLA EN EL 

SERVICIO, pero no se indica cual es esa carga de deber de la EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO que se endilga, por ende, es una 

afirmación sin sustento igualmente y, son defectos que la judicatura no debe 

subsanar. 



 

En ese sentido, actualmente, la Sección Tercera del Consejo de Estado en 

Sentencia de 22 de mayo de 2008, Radicación Número: 25000-23-26-000-1999-

01348-01(26427), ha establecido que, para poder atribuir responsabilidad 

administrativa al Estado, en lo que respecta a asuntos en los que se discute la 

existencia de responsabilidad médica, le corresponde al demandante probar 

todos los elementos que configuran el título de imputación de la falla del 

servicio, así:  

“(…) De manera reciente la Sala ha recogido las tesis de la presunción de 

falla médica, o de la distribución de las cargas probatorias de acuerdo 

con el juicio sobre la mejor posibilidad de su aporte, para acoger la regla 

general que señala que en materia de responsabilidad médica deben 

estar acreditados en el proceso todos los elementos que la configuran, 

para lo cual se puede echar mano de todos los medios probatorios 

legalmente aceptados, cobrando particular importancia la prueba 

indiciaria que pueda construirse con fundamento en las demás pruebas 

que obren en el proceso, en especial para la demostración del nexo 

causal entre la actividad médica y el daño. 

En cuanto a la prueba del vínculo causal, de manera reciente se precisó 

la necesidad de demostrar el vínculo causal entre el daño y la actuación 

médica, que haga posible imputar a la entidad que prestó el servicio, el 

daño por el cual se demanda indemnización. (…)”   

Con base a lo manifestado, el argumento de base de la demanda no tiene 

sustento probatorio ni científico, por lo que resulta necesario concluir que la 

demandada no incurrió en la falla del servicio alegada en el libelo de la 

demanda y que, por tanto, se deben denegar las pretensiones. 

6. EXCEPCIONES DE MERITO  

 

Al tenor de lo expuesto en las siguientes excepciones de mérito, 

comedidamente solicito al honorable señor Juez, que previo el trámite legal 

correspondiente, declare probadas las excepciones propuestas y en 

consecuencia, no se establezca ningún tipo de responsabilidad respecto de “La 

Empresa Social del Estado Hospital Nivel I El Bordo”. 

 

6.1 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURANTES EN EL CASO CONCRETO. 

 

Como se puede deducir de los elementos probatorios aludidos, mi representada 

cumplió satisfactoriamente con sus obligaciones debidas al paciente.  

 

Se encuentra probado que el servicio requerido por el paciente para el manejo 

de su cuadro clínico, fueron brindados cabalmente por el médico de mi 

representada, garantizando toda la atención médica y asistencial, como los 

medios adecuados para su tratamiento etc., de tal suerte que los mismos no 

fueron en ningún momento negados, es decir, fueron cumplidos de manera 

oportuna y adecuada, por lo cual, el concepto de incumplimiento o de falla en 

el diagnóstico no se tipifica en la prestación del servicio brindado por mi 



 

representada al paciente LOVERNAY VALDÉS CASTILLO, dentro del marco de 

las gestiones que reclama la lex artis. 

 

Por otro lado, los daños y perjuicios indicados por la parte actora en el escrito 

de demanda, no satisfacen los criterios propios del daño indemnizable. 

 

En el caso que nos ocupa, la demanda se encuentra carente de prueba 

objetiva de los perjuicios cuya reparación reclama, en la liquidación de 

perjuicios se deben tener en cuenta los criterios técnicos, financieros y contables 

necesarios para una correcta indemnización, y para el caso concreto brilla por 

su ausencia la prueba idónea, contable, financiera, requerida para la correcta 

demostración de los perjuicios, la que debería reposar en poder de los 

demandantes, lo que hace parte de sus cargas probatorias, de conformidad 

con el multicitado Art. 167 C. G del P., de tal suerte que hasta este momento 

procesal no es jurídicamente valido dar por probado un perjuicio que no ha sido 

demostrado idóneamente.  

 

Así mismo, en cuanto a los perjuicios morales se refiere, también es preciso 

señalar que los mismos no se presumen de toda persona, sino, solo respecto de 

aquellos cuya relación de consanguinidad o afinidad con el paciente sea 

intensa de manera que genere sentimientos de dolor en quien reclama la 

indemnización de tal perjuicio y que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 

establecido para el Nivel 1 y Nivel 2, los demás niveles requieren prueba de ello 

y en el sub judice no los hay.  

 

Lo anterior conduce a la clara conclusión de que en el caso en estudio, además 

de no tener lugar incumplimiento alguno por parte de la EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, con ocasión a la atención médica prestada 

al señor LOVERNAY VALDÉS CASTILLO en las instalaciones del HOSPITAL NIVEL I 

EL BORDO; tampoco existe daño indemnizable a la luz de la legislación 

imperante, restando estudiar lo relacionado con una culpa atribuible a mi 

representada, ni nexo causal entre ésta y el supuesto daño irrogado a los 

accionantes.  

 

En su sentido más lato, la culpa se estructura a partir de una conducta activa 

(acción) o pasiva (omisión), con rasgos de imprudencia, impericia, negligencia, 

de manera que el actor tiene la carga de demostrar la incursión del 

demandado en una conducta de tales características, so pena de que ante la 

insatisfacción de dicha carga su acción no prospere. 

 

Para el caso concreto, se tiene que mi representada y sus actos médicos se 

ajustaron a la lex artis, a los protocolos clínicos adoptados y aceptados por la 

comunidad científica para el tratamiento de sus dolencias, por lo cual no existe 

imprudencia en el caso concreto; en igual sentido, el paciente tuvo acceso en 

todo momento a los servicios que su condición de salud requirió, jamás se dejó 

su salud a merced de manos inexpertas, además, por lo cual se descarta que 

en el caso concreto haya tenido lugar una impericia por parte de mi 

representada; finalmente, la historia clínica da fe de la inexistencia de una 

negligencia en el caso concreto, mi representada para el tratamiento del 



 

paciente nunca negó la atención, por el contrario, la misma siempre fue 

brindada atendiendo los protocolos de manejo de su patología, la 

disponibilidad de medios para el tratamiento, y demás factores objetivos que 

influyen en la prestación del servicio; de manera que siguiendo esta línea 

argumental nada puede concluirse para el caso concreto, que mi representada 

la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, actuó en contravía 

a la lex artis médica.  

 

Por último, es claro que los supuestos perjuicios que ello ha conllevado en sentir 

del actor, no son consecuencia de una conducta culposa, es decir, negligente, 

imprudente, imperita que le sea atribuible a mi representada, la cual cumplió 

con sus obligaciones éticas y científicas en todo momento como bien se indicó 

precedentemente.  

 

En este orden de cosas, se concluye de manera insoslayable que, en el caso 

concreto, no se estructura la responsabilidad alegada por la parte 

demandante, por no tener lugar la concurrencia material de los elementos 

propios de su estructuración, de tal manera que corresponde al Señor Juez 

atendiendo lo expresado precedentemente despachar negativamente las 

pretensiones aludidas, y las conexas que en consecuencia no procedan. 

 

6.2 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR AUSENCIA DE CULPA DE LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO 

 

Teniendo en cuenta, que en principio la responsabilidad médica está 

estructurada en un factor de atribución subjetiva, como lo es la culpa, una 

forma de exoneración de la responsabilidad civil, es la demostración de la 

ausencia de culpa, es decir, cuando se prueba que el profesional de la 

medicina o de las instituciones de salud no incurrieron en ninguna de las posibles 

formas de culpa en su actuar, y antes por el contrario, su acto médico, se 

adecuó en un todo a los cánones legales, científicos y éticos exigidos1. 

Frente a la disconformidad sobre el tratamiento médico brindado al paciente 

LOVERNAY VALDÉS CASTILLO, que formula la parte actora con la demanda, 

debemos hacer franca oposición por cuanto la argumentación no encuentra 

respaldo probatorio ni jurídico que permita la prosperidad de las pretensiones 

expuestas en la demanda, pues como se podrá establecer el proceder de mi 

representada la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO su 

médico fue oportuno, correcto, diligente, en cumplimiento de la actividad de 

medio y no de resultado, como amplia y reiteradamente ha sido reconocida 

tanto por la jurisprudencia2 como por la doctrina, esta actividad.  

El acto médico puede eventualmente generar para los intervinientes de la 

prestación del tratamiento del paciente, obligaciones de carácter 

indemnizatorio por perjuicios causados a este, únicamente cuando exista culpa 

probada, porque actúe con negligencia o impericia, descuido o imprevisión, de 

lo cual pende el esclarecimiento de la fuerza del encadenamiento causal entre 

 
1 Luis Guillermo Serrano,  
2Sentencia de Enero 30 de 2001, Magistrado Ponente José Fernando Ramírez.  



 

el acto imputado al médico y el daño sufrido por el paciente. Por lo tanto, las 

entidades, instituciones y profesionales de la salud no serán responsables de la 

culpa o falta que le imputan, sino cuando éstas hayan sido determinantes del 

perjuicio causado. Al demandante incumbe probar esa relación de causalidad 

o, en otros términos, debe demostrar los hechos de donde se desprende 

aquella. 

 

Tales aspectos son significativos en la responsabilidad del médico, quien tiene 

dicho la Corte: 

 

“se compromete con su paciente a tratarlo o intervenirlo quirúrgicamente 

(…) con el fin de liberarlo, en lo posible de sus dolencias; para este efecto 

aquél debe emplear sus conocimientos profesionales en forma ética, con 

el cuidado y diligencia que se requieran (…)” (casación civil de 26 de 

noviembre de 1986, Gaceta Judicial No. 2423, pp. 359 ss); “el médico no 

puede responder sino cuando su comportamiento, dentro de la 

estimativa profesional, fue determinante del perjuicio causado”, 

examinándose in casu conforme al marco fáctico de circunstancias y a 

los elementos de convicción (cas. civ. sentencia de 30 de enero de 2001, 

exp. 5507). 

 

En sentencia sustitutiva de 12 de julio de 1994, en la que se examinó la 

responsabilidad de una institución de salud, por razón de las secuelas de un 

paciente a quien le prestó algunos servicios médicos, se indicó que aquella se 

origina: 

 

“(…) cuando en desarrollo del correspondiente contrato se incurre en 

culpa profesional o institucional del caso (…).  Luego, para que esta culpa 

sea idónea en su responsabilidad es necesario que sea imputable al 

profesional o institución médica correspondiente y que además sea la 

causa eficiente de los perjuicios que se ocasionen al paciente, esto es, 

igualmente indispensable que exista relación de causalidad entre la 

primera y los últimos” (G.J. CCXXXI No. 2470, pág. 306).  

 

De manera que para el caso en estudio, como se indicó precedentemente, el 

manejo del cuadro clínico presentado por el paciente LOVERNAY VALDÉS 

CASTILLO, cuando asistió a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL 

BORDO, le fue brindada la atención por un profesional idóneo, con medios 

adecuados según el nivel de complejidad; se atendió en todo momento la 

discrecionalidad científica, los protocolos de manejo, en general, no se 

escatimo ningún medio para la atención del paciente, no tuvo lugar ninguna 

acción u omisión de mi representada o de su médico con rasgos de impericia, 

imprudencia o negligencia. 

 

Por lo tanto, la supuesta negligencia o falla en el diagnóstico a la que se refiere 

el demandante como origen de una supuesta responsabilidad, es AJENA AL 

ACTO MEDICO y el médico que actuó de conformidad con la LEX ARTIS. 

  



 

Lo que se traduce en que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL 

BORDO no incurrió en ninguna conducta culposa, en virtud de la cual haya 

producido el resultado presentado por el paciente, razón por la cual, resulta 

imperativo despachar negativamente las pretensiones de la demanda.  

 

6.3 INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE LOS ACTOS 

MÉDICOS Y EL RESULTADO MANIFESTADO POR LOS DEMANDANTES. 

 

Como se indicó precedentemente, uno de los elementos axiológicos de la 

responsabilidad civil o patrimonial, sea de naturaleza contractual o 

extracontractual, es la existencia de un nexo causal entre una culpa atribuible 

al demandado, que como bien se precisó en este evento no ha tenido lugar, y, 

el daño cuya reparación solicita el actor, el cual no resta por demás insistir en 

que tampoco ha tenido lugar, en ausencia de dicha relación de causalidad 

será impróspera la declaración de responsabilidad. 

 

La demostración de este elemento o presupuesto de la responsabilidad civil es 

otra de las cargas con las cuales cuenta el actor para la prosperidad de la 

acción indemnizatoria, de conformidad con la doctrina imperante y el Art. 167 

C. G del P., es decir, mientras el actor no pruebe la existencia de dicha relación 

de causalidad, en el caso concreto, el fallecimiento del señor Lovernay Valdés 

Castillo y la atención médica que le fuera brindada por la ESE Hospital Nivel I El 

Bordo. 

 

El Diccionario Jurídico Colombiano, define el nexo causal así: “Vínculo necesario 

entre una determinada acción y el resultado. Para la determinación de la 

responsabilidad de una persona y de la consiguiente obligación de 

resarcimiento, se requiere que el nexo causal esté debidamente 

comprobado…”  

 

La esencialidad de esos tres elementos es tal, que faltando uno de ellos, la 

responsabilidad administrativa no llega a configurarse. Al respecto la Honorable 

Corte Constitucional se pronunció: 

 

“la Corte Constitucional coincide entonces con los criterios desarrollados 

por la Sección Tercera del Consejo de Estado, Juez especializado en este 

campo. En efecto, según esa corporación, los criterios lentamente 

construidos por la Jurisprudencia en materia de responsabilidad del 

estado han recibido una expresión constitucional firme en el artículo 90, 

que representa entonces “la consagración de un principio constitucional 

constitutivo de la cláusula general de responsabilidad patrimonial del 

estado, tanto la de naturaleza contractual como extracontractual”. Por 

ello ha dicho esa misma Corporación que es artículo 90” es el tronco ene 

l que encuentra fundamento la totalidad de la responsabilidad 

patrimonial del estado, trátese de la responsabilidad contractual o de la 

extracontractual” … Lo anterior obviamente no significa que los títulos y 

regímenes de responsabilidad patrimonial del estado sean idénticos en 

todos los campos y en todas las situaciones, puesto que en la actual 



 

práctica jurisprudencial siguen existiendo regímenes diferenciados. Así, 

en determinados casos se exige la prueba de la culpa de la autoridad, 

en otros está se presume mientras que en algunos eventos de ruptura de 

la igualdad antes las cargas públicas de responsabilidad, e subjetiva…”.  

 

En atención del nexo de causalidad, la jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado expresa: 

 

“Trayendo a colación la doctrina francesa el nexo causal es 

elemento principal en la construcción de la responsabilidad, esto 

es la determinación de que un hecho es la caucas de un daño, 

pues desde el punto de vista teórico resulta fácil, en criterios de los 

autores, diferenciar el tratamiento del nexo de causalidad dentro 

de los títulos objetivo de fallas, enuncian que los títulos objetivo 

admiten la responsabilidad inmediatamente el daño se relaciona 

con la actividad del demandado con independencia de que se 

acredita con o sin culpa, mientras que el título de falla solo la 

acoge cuando está relacionada con la culpa, con la irregularidad 

o la anormalidad, pero advierte la necesidad de no volverlo un 

elemento independiente y autónomo a los dos restantes para 

configurar la responsabilidad “es por su naturaleza, un vínculo, una 

relación entre la culpa y el perjuicio, una cualidad recíproca”, casi 

en critica de  la doctrina Alemana que lo ha convertido en “la 

clave del problema de la responsabilidad”. Otra parte de la 

doctrina califican en interesante posición, los exonerantes de 

justificación como elementos de antijuridicidad del daño”.  

 

En el sub judice, los procedimientos médicos corresponden a lo que indica la 

ciencia médica para el caso específico, siendo idóneo en su campo el médico, 

luego los resultados adversos que pudieron haber sobrevenido no se pueden 

enmarcar dentro de la terminología jurídica del daño, por tanto, el resultado de 

la muerte del paciente, de acuerdo con el registro clínico, que hace parte del 

proceso no derivó de la atención y el servicio que se le prestara al señor 

LOVERNAY VALDÉS CASTILLO en la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

NIVEL I EL BORDO, ni en dicha entidad. 

Todo ello lo que nos está significando es que no hay evidencia que permita 

considerar que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, el 

médico que lo atendió obraran de forma imperita, negligente o imprudente, o 

violando reglas de cuidado, por el contrario, en la historia clínica existen los 

elementos para poder concluir que la conducta fue adecuada y diligente, a la 

expectativa de comportamiento médico.  

6.4 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

 

La prestación de los servicios de salud, al señor LOVERNAY VALDÉS CASTILLO por 

parte de la Empresa Social del estado hospital nivel I El Bordo, conforme lo 

señala su Historia Clínica desvirtúan cualquier tipo de responsabilidad, y 

demuestran claramente que el médico que lo atendió obró de manera 

oportuna y eficiente, garantizándole al paciente todos los recursos humanos y 



 

tecnológicos de que dispone la entidad, para lograr el restablecimiento de la 

salud.  

 

Así las cosas, en la Empresa Social del estado hospital nivel I El Bordo, de 

acuerdo con sus obligaciones como Hospital del Nivel I y como se demuestra 

a lo largo del presente escrito y la historia clínica del paciente, se le prestó 

atención al señor LOVERNAY VALDES CASTILLO con la pericia, diligencia y 

oportunidad que según su cuadro clínico debía prestarse, por lo que es 

dable colegir que no existe falla en la prestación del servicio.  

 

Todos los actos médicos de mi representada se realizaron de manera 

adecuada, correcta y aceptada por la ciencia médica actual, se 

cumplieron los protocolos y procedimientos esperados habiéndole prestado 

al paciente la atención médica necesaria, oportunamente y a través del 

servicio de salud que requería, cuando lo requirió y de conformidad al nivel 

de complejidad, de manera correcta, oportuna, diligente, en observancia a 

los protocolos y a la lex artis. 

 

Como reza en la Historia Clínica del señor Lovernay Valdés Castillo de 17 de 

octubre de 2018 los resultados de los exámenes, a saber, Radiografía de 

tórax y electrocardiograma arrojaron condiciones normales.  

 

Mi representada cumplió con su obligación prestacional frente al paciente, 

proporcionándole de manera oportuna todos los medios requeridos para su 

atención, orden de exámenes y lectura de los mismos como se demuestra en el 

registro clínico y las complicaciones que pudieron haberse generado 

encontrándose en su casa de habitación se encuentran por fuera de la 

competencia de mi representada, situación por la cual con todo respeto señor 

Juez se deben despachar desfavorablemente todas las pretensiones 

planteadas en la demanda del presente asunto. 

6.5 LA INNOMINADA 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de mi mandante que 

resultaren probados dentro del proceso. 

 

7. A LAS PRUEBAS  

 

No me opongo y solicito respetuosamente al honorable despacho, decretar 

solo aquellas legalmente solicitadas y pertinentes al caso planteado e 

igualmente me reservo el derecho de interrogar y contrainterrogar en las 

diligencias de testimonios, peritazgos y las solicitadas por la parte actora o 

cuando el juzgado de oficio haya decretado diligencias dentro del proceso de 

referencia. 

 

7.1 SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

7.1.1 Testimoniales Técnicas por Decretar: 



 

 

Cítese y haga comparecer a las siguientes personas: 

 

- MANUEL JAVIER HERNANDEZ ANGULO (médico general) ESE HOSPITAL NIVEL I EL 

BORDO, Calle 8 No. 4-30, en el Patía (Cauca). esehospibordo@hotmail.com, con 

el objeto de que el profesional rinda testimonio técnico sobre la atención 

brindada el 13 y 17 de octubre de 2018 al señor LOVERNAY VALDES CASTILLO en 

las instalaciones de la E.S.E. HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, que sin lugar a dudas se 

apega a la lex artis, lo cual resultará a todas luces pertinente para las resultas 

finales del proceso y en especial para la decisión que su señoría deberá tomar 

en este asunto.  

 

8. A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

Se acepta para efectos de desatar la litis, pero frente a la misma, me opongo, 

ya que en primer lugar no existe la obligación de indemnizar; y, en segundo 

lugar, no se compadece con la realidad probatoria que se establece en la 

demanda. 

 

9. A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN 

 

Se acepta para efectos de desatar la litis. 

  

10. ANEXOS: 

 

1. Poder para actuar 

2. Las pruebas aportadas según el acápite respectivo. 

3. Copia de la Tarjeta profesional de Abogada 

4. Copia de cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la E.S.E 

HOSPITAL NIVEL I EL BORDO 

5. Decreto de nombramiento 045 de 30 de abril de 2020 y acta de 

posesión del Representante Legal de la E.S.E HOSPITAL NIVEL I EL BORDO 

 

11. NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante en la Carrera 4 No. 6-43, el Bordo Cauca. E-mail: 

jurídica@hospitalelbordo.gov.co. 

 

A la suscrita apoderada en la Carrera 7 No. 1N-28 Oficina 701 Edificio Edgar 

Negret Dueñas. E-mail: amymsas2019@gmail.com Cel.: 3156556265  

 

 

Del señor Juez, cordialmente,  

 

 

 

ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA 

C.C. No. 34.611.588 de Santander de Quilichao - Cauca 

T. P. No. 217471 del C. S. de la J. 

mailto:esehospibordo@hotmail.com


 

Popayán, 12 de marzo de 2021 

 

Doctor. 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Ciudad 

 

REF.: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:    19001333300120200003400 

DEMANDANTE:   KELLY PATRICIA VALDÉS ARCE Y OTROS 

DEMANDADO:   HOSPITAL NIVEL I EL BORDO E.S.E. 

 

ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

34.611.588 de Santander de Quilichao, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

217471 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de 

la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, entidad 

identificada con NIT No. 891.500.736-0 y domicilio principal en el municipio de El 

Bordo - Patía - Cauca, encontrándome en el término legal para ello por medio 

del presente escrito me permito FORMULAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en 

los siguientes términos:  

 

1. HECHOS 

 

PRIMERO: De conformidad con los hechos narrados en la demanda, la 

contestación de la demanda y los documentos aportados al proceso como 

prueba, se ha logrado establecer que los hechos que originaron la presente 

acción sucedieron en vigencia del año 2018, fecha para la cual la EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I El BORDO, gozaba del amparo a través de 

una póliza de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y CENTROS 

MÉDICOS No. 435 – 88 - 994000000006 expedida por la compañía de seguros 

"ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA", relativa a DAÑO EMERGENTE POR EL 

SERVICIO MÉDICO, RESPONSABILIDAD CIVIL INSTITUCIONAL, entre otros amparos. 

 

Por lo anterior, solicito sea llamado en garantía el representante legal de la 

compañía de seguros "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA", cuya 

dirección comercial es la calle 100 No. 9 A-45 P 2 en la ciudad de Bogotá D.C. 

email: notificaciones@solidaria.com.co., en donde puede ser notificado. 

 

SEGUNDO: Es por ello que, en este caso en especial, la EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, entidad que represento, contrató con la 

Compañía de Seguros "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA", 

representado por su gerente o quien haga sus veces con Nit. 860524654-6, con 

sede en esta ciudad de Bogotá D.C, calle 100 No. 9A-45, Piso 8 y 12, la póliza de 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y CENTROS MÉDICOS No. 435 – 88 

- 994000000006 expedida por la compañía de seguros "ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA", relativa a DAÑO EMERGENTE POR EL SERVICIO 

MÉDICO, RESPONSABILIDAD CIVIL INSTITUCIONAL, entre otros amparos, que 



 

ampare a la Empresa Social del estado Hospital nivel I El Bordo, la cual se 

encontraba vigente al momento de la ocurrencia de los hechos en estudio 

mediante la reparación directa de la referencia. 

 

TERCERO: Ante la inminente necesidad de integrar debidamente el 

contradictorio y de ejecutar los llamamientos en garantía necesarios, se 

presenta la necesidad efectuar el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la compañía 

de seguros "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA", como libradora de la 

póliza de seguros determinada en el hecho segundo de este llamamiento. 

 

2. PRETENSIÓN  

 

En atención a lo afirmado en el acápite de los Hechos me permito solicitar al 

respetable Juez, se sirva a ordenar el llamamiento en garantía de la que 

enseguida procedo a determinar: 

 

a) Nombre del llamado en Garantía: "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA" 

representado legalmente por su gerente o quien haga sus veces, con NIT. 

860.524654-6. 

b) Domicilio del llamado en Garantía: La compañía SEGUROS "ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA" y su representante legal tienen ubicado su domicilio 

en calle 100 No. 9 A-45 P 12 de la ciudad de Bogotá D.C., donde puede ser 

notificado. 

 

3. OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El llamamiento en Garantía, se hace con el objeto de que en la eventualidad 

de que se declare la responsabilidad de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, entidad que represento, sea la entidad 

aseguradora "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA" la que entre a 

responder por los presuntos daños causados, toda vez que existiendo un 

contrato de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y CENTROS MÉDICOS 

No. 435 – 88 - 994000000006 expedida por la compañía de seguros 

"ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA", relativa a DAÑO EMERGENTE POR EL 

SERVICIO MÉDICO, RESPONSABILIDAD CIVIL INSTITUCIONAL, entre otros amparos, 

que ampara a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, se 

hace posible accionar el interés asegurado. 

 

4. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como tales los estipulados en los artículos 55, 56, 57 y demás del Código 

de Procedimiento Civil, así mismo los artículos 2341 y siguientes del Código Civil, 

artículo 19 de la ley 678 de 2001, artículo 225 de la ley 1 437 de 2011 y demás 

normas concordantes. 

5. PRUEBAS Y ANEXOS 

Anexo como tales:  



 

1. Copia de la Póliza de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y 

CENTROS MÉDICOS No. 435 – 88 - 994000000006 expedida por la compañía de 

seguros "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA", relativa a DAÑO 

EMERGENTE POR EL SERVICIO MÉDICO, RESPONSABILIDAD CIVIL INSTITUCIONAL, 

entre otros amparos, que ampara a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

NIVEL I EL BORDO, la cual se encontraba vigente al momento de la ocurrencia 

de los hechos. 

2. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado de la compañía que se 

llama en garantía, a saber, "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA" S.A. 

Documentales solicitados. 

1. Con el debido respeto me permito solicitar al señor Juez, que, al momento de 

hacer el llamamiento en garantía, oficie a la entidad aseguradora llamada en 

garantía, para qué aporte a este proceso copia Íntegra y autentica de la Póliza 

de seguro mencionada. 

2. Se oficie a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., con el objeto de que 

expida el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

aseguradora "ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA." 

6. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la Carrera 4 No. 6-43, el Bordo Cauca. E-mail: 

jurídica@hospitalelbordo.gov.co. 

 

A la suscrita apoderada en la Carrera 7 No. 1N-28 Oficina 701 Edificio Edgar 

Negret Dueñas. E-mail: amymsas2019@gmail.com Cel.: 3156556265  

 

 

Del señor Juez, cordialmente,  

 

 

 

ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA 

C.C. No. 34.611.588 de Santander de Quilichao - Cauca 

T. P. No. 217471 del C. S. de la J. 
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